
CONTRATO DE "SUMINISTRO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL, PARA 
_......__...-,.....;;,: 

LAS EMPRESAS DE CEPA Y FENADESAL", SUSCRITO ENTRE LA COMIS1f). \'-
EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y LA SOCIEDAD "COPROSER, S.A. DE Q

t
c:.,.:::, 
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Nosotros, JUAN CARLOS CANALES AGUILAR. mayor de edad, de nacionalida 
salvadoreña, Estudiante, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, 
con Documento Único de Identidad número 
- .:·- , y Número de Identificación Tributaria . , . · .:- . ··. . :;,•_ ·-, ·�· · ,_, _(._; ,::: .. · .. - -·· 

, · actuando en nombre y en representación, 
en mi calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la 
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público 
con carácter autónomo, y Personalidad Jurídica propia, de este domicilio, con Número 
de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-uno cuatro cero dos tres siete-cero 
cero siete-ocho, que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la 
CEPA" o "la Comisión"; y el señor IVÁN EVARISTO OLIVER O' DOWD, mayor de edad, 
de nacionalidad española, Licenciado en Ciencias Ambientales, del domicilio de Santa 
Tecla, departamento de La Libertad, con Carnet de Residencia número ___ � 

1or las Autoridades de Migración, el dfa trece de agosto 
de dos mil veintiuno y con fecha de vencimiento el día quince de agosto de dos mil 
veintitrés y con Número de Identificación Tributaria --.: · ... •_:;.. . . .

,_ actuando en nombre y 
representación en mi calidad de Administrador Único Propietario y por tanto 
Representante Legal de la sociedad que gira bajo la denominación "CONSULTORES 
ASOCIADOS PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "COPROSER, S.A. DE C.V.", de 
nacionalidad salvadoreña y del domicilio de San Salvador, departamento de San 
Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - tres cero 
cero cinco uno cuatro - uno cero dos - cinco, que en el transcurso de este 
instrumento podrá denominarse "la Contratista", por medio de este instrumento 
convenimos en celebrar el CONTRATO DE "SUMINISTRO DE EQUIPO DE 
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PROTECCIÓN PERSONAL, PARA LAS EMPRESAS DE CEPA Y FENADESAL", que en 

adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en virtud del proceso de 

Licitación Pública CEPA LP-14/2022, el cual se regirá de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante podrá 

denominarse "LACAP", y en especial a las obligaciones, condiciones y pactos 

siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del contrato es que la 

Contratista brinde el suministro de los ítems 4, 11, 12 y 23 del Lote No. 1; y el ítem 1 del 

Lote No.3, del equipo de protección personal, suministro que será realizado en el 

Puerto de Acajutla y en el Puerto de la Unión, de acuerdo a las Especificaciones 

Técnicas establecidas en las Bases de Licitación Pública LP-14/2022, aprobadas por la 

Junta Directiva de CEPA mediante el punto séptimo del acta número tres mil ciento 

cuarenta y cuatro, correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA celebrada 

el uno de abril de dos mil veintidós, y a los demás documentos contractuales. 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se 

considerarán parte integrante del contrato: 1) Bases de Licitación Pública CEPA LP-

14/2022 #SUMINISTRO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL, PARA LAS 

EMPRESAS DE CEPA Y FENADESAL", en adelante "las Bases", aprobadas en el mes de 

abril de dos mil veintidós; 11) Aclaraciones, adendas y/o enmiendas, si las hubiere; 111) 

Oferta presentada por la Contratista el veintinueve de abril de dos mil veintidós; IV) 

Punto séptimo del acta número tres mil ciento cincuenta y cuatro, correspondiente a 

la sesión de Junta Directiva de CEPA de fecha veinticuatro de junio de dos mil 

veintidós, por medio del cual se le adjudicó a la Contratista la Licitación Pública CEPA 

LP-14/2022; V) Notificación de Adjudicación con número de referencia UACl-

649/2022, emitida por la UACI el día veintiocho de junio de dos mil veintidós, y recibida 

por la Contratista en esa misma fecha; VI) Las garantías que presenta la Contratista; 

VII) Las Resoluciones modificativas emitidas por la Junta Directiva de CEPA. en caso

que las haya; y, VIII) Modificaciones al contrato, si las hubiere. En caso de controversia 

o discrepancia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este último.

TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA pagará a la Contratista 

en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera Institucional (UFI) por el 
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incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

(IVA). 11) FORMA DE PAGO: La Contratista deberá presentar la documentación de pago 

a cada Administrador de Contrato, según se detalla a continuación: Se efectuará pagos 

parciales por el suministro contratado contra entrega del Acta de Recepción Parcial 

correspondiente de cada empresa de CEPA. Para los pagos, es necesario que la 

Contratista presente los documentos de cobro al Administrador de Contrato, quien los 

revisará y remitirá a la UFI, debiendo la Contratista anexar la siguiente documentación: 

a) El correspondiente documento de cobro (Comprobante de Crédito Fiscal). b) Copia

del contrato suscrito entre la CEPA y la Contratista, y sus modificaciones si hubiese. c)

Solicitud de pago de la Contratista en original y una copia. d) Acta de Recepción de

suministro Parcial o Definitiva (Por empresa de CEPA) y sus anexos, según el caso. Los

documentos de cobro (literal a) y las actas (literal d), deberán estar firmados y sellados

por el Administrador de Contrato y la Contratista. Si la Contratista es una persona

domiciliada, al presentar el documento de pago correspondiente (Comprobante de

Crédito Fiscal), deberá asegurarse de que dicho documento cumpla con lo establecido

en el artículo 114, literales a) y b) del ordinal 6 del Código Tributario. Para tal efecto, se
proporciona la información que la CEPA tiene registrada en la Dirección General de

Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda: (a) Nombre: Comisión Ejecutiva

Portuaria Autónoma. (b) Dirección: Boulevard de Los Héroes, Colonia Miramonte,

Edificio Torre Roble, San Salvador. (c) NIT: (d) NRC: - (e)

Giró: Servicios para el Transporte NCP. (f) Contribuyente: Grande. La CEPA no recibirá

documentos que no cuenten con la información antes descrita. Si la Contratista es una

persona no domiciliada en la República de El Salvador, para el pago del suministro

contratado, deberá presentar un recibo simple. CUARTA: MODIFICATIVAS DEL

CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: El

contrato podrá ser modificado de conformidad con lo establecido en el artículo 83-A

de la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento (20%) del monto

del objeto contractual. En tal caso, la CEPA emitirá la correspondiente resolución
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